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Grupo Municipal IU-LV-CA

Ayuntamiento de Sevilla 

PUNTO 5.- Aprobación de propuestas que permitan el fomento de la Economía Social y el Trabajo autónomo como generadores de empleo.

Exposición de Motivos
No es necesario volver a demostrar el papel que juega en la economía española y, en particular, en la economía de nuestra ciudad, el sector de la Economía Social. Así nos referimos cuando hablamos de esa otra forma de producir diferente, que genera empleo de calidad y redistribuye sus beneficios de un modo mucho más equitativo y equilibrado que como lo hace el sector empresarial tradicional.
Este punto del pleno extraordinario de Empleo viene a fijar la prioridad que la administración local reconoce a las pequeñas y medianas empresas de Sevilla a la hora de realizar contrataciones de servicios municipales, así como para el desarrollo de programas y ayudas que vayan destinadas al fomento de la economía social.

Algunos ejemplos de lo que se expresa fueron las contrataciones derivadas del programa REDES, el mayor con el que cuenta este Ayuntamiento, la adjudicación a una cooperativa para la gestión de la aplicación en nuestra ciudad de la Ley de Dependencia siguiendo criterio de preferencia de este tipo de modalidad de empresas, el PANIE que se concedió exclusivamente a los proyectos que se presentaban bajo la fórmula organizativa de la Economía Social u otros programas de apoyo al pequeño comercio y la plataforma de promoción empresarial, SEP, una economía en persona.

Es evidente que en el contexto actual se hace necesario un nuevo impulso a aquellas fórmulas de creación de riqueza que redunden más en la creación de empleo, tanto en términos de cantidad como en términos de calidad, para lo cual se deben adoptar iniciativas favorecedoras.

Así, se deben desarrollar la implantación de nuevas tecnologías en las pequeñas y medianas empresas basadas en el software libre, como elemento democratizador y superador de la brecha digital que tantas veces impide una evolución contemporánea a numerosas empresas.

De la misma manera, este importante sector de la producción sevillana tiene que tener un referente digno de tal en nuestra ciudad. Para ello es precisa la creación de un Parque de la Economía Social que ayude a aglutinar y a mejorar las sinergias que una mejor coordinación y modelo tengan que desarrollar.

Divulgar y difundir los valores de la economía social, defender los principios bajo los que se rige, extender las fórmulas empresariales de las que disponen, sus formas jurídicas, la interlocución social, el papel que juegan, etc., debe ser también una acción dirigida a la promoción de la Economía Social para la salida que muchos trabajadores de Sevilla ya han encontrado y aún pueden encontrar.

Dentro de la Economía Social se encuentra el sector del pequeño comercio, vital en el entramado económico de Sevilla y, por supuesto, el de la venta ambulante. Este último ha progresado en los últimos años en cuanto al reconocimiento social de un segmento de la población trabajadora que lucha por dignificar su actividad y por consolidar, como una manera como cualquier otra, para ganarse la vida.
Actualmente, existen en nuestra comunidad autónoma más de 11.000 empresas de economía social, entre cooperativas y sociedades laborales --algo más del 25% del total nacional--, las cuales dan empleo directo a cerca de 100.000 andaluces. A éstas hay que sumar los más de 200.000 autónomos vinculados tradicionalmente con el sector y los más de 500.000 socios de cooperativas. 
No se trata de inventar nada nuevo sino de llevar a cabo lo que ya se constataba en el “Pacto de la ciudad de Sevilla por la Economía Social”, firmado el 6 de julio del pasado año.

Aquel convenio pretende la promoción de la forma de producción encuadrada en la Economía Social mediante la estimulación de este modelo de gestión empresarial, que parte de una lógica de desarrollo local sostenible en lo económico, en lo medioambiental y en lo social.
En aquel momento el Ayuntamiento dio un paso histórico a favor de otra forma de producción, posible y necesaria, de hacer empresa, que incorpora valores como la solidaridad, la cooperación o el compromiso a través de un compromiso social más justo y generador de empleo estable de mayor calidad que otros. Fue el primer ayuntamiento de todo el estado que firmó un convenio con la Economía Social y abrió un camino pionero cuya senda no se debería abandonar.

Porque, efectivamente y según este punto, la Economía Social debería partir de dos premisas claves. Por un lado, la identificación plena del Ayuntamiento con los principios, metas y valores que la sustentan. Y, por otro, el convencimiento de que esta fórmula empresarial encarna la manera más efectiva y justa de acelerar la convergencia con las economías de nuestro entorno y de avanzar en la cohesión territorial y en el desarrollo de nuestra ciudad.
En línea con lo anteriormente expresado, el Pacto de la Ciudad de Sevilla por la Economía Social permite contribuir al crecimiento y desarrollo de la ciudad de Sevilla, mediante el estímulo creativo de fórmulas y estructuras de Economía Social, desde una lógica de desarrollo local sostenible en lo económico, en lo medioambiental y en lo social. Se trata así de apostar por el progreso y desarrollo de Sevilla mediante:

a) El fomento de entornos favorables para la creación y supervivencia de empresas de Economía Social, promoviendo un modelo de desarrollo sostenible desde una visión general e integral del entorno socioeconómico.

b) El uso de los mecanismos necesarios que posibiliten la generación, consolidación y desarrollo de las iniciativas empresariales de Economía Social.

c) La generación de empleo estable, sostenible y de calidad.

Para ello, las líneas de actuación que deben seguirse para la consecución de los objetivos generales antedichos, se establecen cinco grandes líneas de actuación que, lejos de constituir compartimentos estancos, se configuran como partes de una visión global, complementándose unas con otras.

Tales líneas son: 

1. Fomento y desarrollo de las empresas de Economía Social.
2. Fomento y apoyo al empleo estable, sostenible y de calidad en las empresas de Economía Social.
3. Potenciación de la responsabilidad social corporativa de las empresas de Economía Social.
4. Fomento de las nuevas tecnologías y la sociedad del conocimiento en la Economía Social. Y 

5. Interlocución de la Economía Social como agente corresponsable con el desarrollo y relaciones municipales.
Todas estas medidas complementan las que deben ser desarrolladas en orden a la promoción del trabajo autónomo, recuperándose, en primer lugar y como herramienta esencial, el Consejo Municipal de Participación del Trabajo Autónomo como órgano que permite el desarrollo de la interacción con el Ayuntamiento y las necesidades y potencialidades de este sector. 

Se entienden por tanto suficientemente desarrolladas las razones que conducen a que este Pleno Corporativo trate y decida sobre el fomento de la Economía Social y el trabajo autónomo, para ello se concretarán los siguientes 

ACUERDOS

PRIMERO.- Aplicar en toda su extensión el Pacto de la ciudad de Sevilla por la Economía Social firmado entre el Ayuntamiento y CEPES-A en el mes de julio de 2010.

SEGUNDO.- Dar prioridad a las empresas de la Economía Social a la hora de la contratación de bienes, obras y servicios por parte del Ayuntamiento de Sevilla.

TERCERO.- Aprobar la instalación de un Parque Empresarial de la Economía Social en la ciudad de Sevilla.

CUARTO.- Recuperar el Consejo Municipal de Participación del Trabajo Autónomo.  
Sevilla, 7 diciembre de 2011
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